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Ciudad.

Hospital regional podrá esterilizar más
de 4,7 millones de litros de instrumental

Desde el Hospital Clínico Herminda Martín (HCHM) se
ha impulsado un trabajo colaborativo con los distintos
establecimientos de la región, orientado a avanzar
hacia la estandarización de procesos de esterilización,
alineados con normativas nacionales e internacionales
de bioseguridad. Este enfoque busca asegurar crite-
rios comunes en todas las etapas de esterilización
para todos los centros de salud de Ñuble, desde la
recepción del material, su limpieza y preparación,
hasta su almacenamiento y distribución.
En este contexto, el Hospital Regional de Ñuble pro-
yecta consolidar este modelo con una Central de
Esterilización moderna, que tendrá una capacidad

superior a 4,7 millones de litros de instrumental qui-
rúrgico y dispositivos médicos al año, incorporando
tecnología de vanguardia y sistemas de trazabilidad
que asegurarán la calidad del proceso, junto a equi-
pamiento nuevo y validado internacionalmente.
La nueva central será clave al integrar tecnología de
última generación y monitoreo en todas las etapas
del proceso, garantizando condiciones óptimas de
uso del instrumental. Además, su diseño considera
un flujo unidireccional, reduciendo riesgos de con-
taminación cruzada y fortaleciendo la seguridad del
paciente.
Para María Paz Osses, enfermera supervisora del ser-
vicio en el HCHM, "la estandarización de los procesos
de esterilización permite garantizar una atención
uniforme, segura y de calidad, optimiza la eficiencia
operativa, reduce los costos, permite el cumplimien-
to de la normativa sanitaria vigente, contribuyendo
directamente con la disminución de las infecciones
asociadas a la atención de salud".

OFICIO FUE EMITIDO EL 7 DE ABRIL

Contraloría informa
irregularidades administrativas
en el Servicio de Salud Ñuble
Una de las aristas apunta a nombramiento de la actual directora. Si bien la entidad no acredito el uso de información
privilegiada, sí estableció que la funcionaria no se abstuvo de intervenir en el proceso, lo que motivó la instrucción de un
sumario administrativo.
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L
a Contraloría Regional de Ñuble

detectó una serie de irregula-
ridades administrativas en el
Servicio de Salud Ñuble (SSÑ),
según un oficio emitido el

pasado 7 de abril, el que dio origen a la
apertura de un sumario para determinar
eventuales responsabilidades.

Entre los principales hallazgos, el or-
ganismo fiscalizador advirtió situaciones
vinculadas al proceso de nombramiento
de la actual directora del servicio,
Elizabeth Abarca. De acuerdo con el
informe, mientras ejercía como directora
subrogante, la autoridad participó en la

actualización del perfil del cargo al que
posteriormente postuló.

Si bien la Contraloría no acreditó
el uso de información privilegiada,
sí estableció que la funcionaria no se
abstuvo de intervenir en el proceso, lo
que motivó la instrucción de un sumario
administrativo.

El informe también cuestiona la
designación de un representante del
servicio ante el Servicio Civil de Chile,
quien integró la comisión encargada
de evaluar el concurso para proveer el
cargo de director. Según el documento,
este representante fue nombrado por
la propia Abarca cuando ejercía como
subrogante, pese a que ella era candidata
en el proceso.

La Contraloría determinó que el
funcionario designado tampoco se
abstuvo de participar, lo que constituye
una vulneración al principio de probidad
administrativa. Este hecho también será
parte del sumario en curso.

En materia financiera, el organismo
fiscalizador detectó irregularidades en

el pago de asignaciones por "funciones
críticas" entre los años 2021 y 2025.
Según el informe, el servicio otorgó
este beneficio a un número mayor de

funcionarios del permitido por la nor-
mativa vigente, alcanzando en 2024 un
exceso de 12 personas.

Para sortear los límites establecidos

en la Ley de Presupuestos, el servicio
habría aplicado un sistema de pago
alternado, consistente en entregar el
bono mes por medio, pero duplicando
su monto. De esta forma, se evitaba
superar el tope mensual, aunque sí se
excedían los límites anuales y el número
de beneficiarios autorizados.

Adicionalmente, la Contraloría identi-

ficó a tres funcionarios que percibieron
este bono mientras prestaban servicios
remunerados a terceros, situación que
contraviene la exigencia de dedicación
exclusiva asociada a esta asignación.

Esta irregularidad fue detectada tras
el cruce de información con el Servicio
de Impuestos Internos y compromete
un monto cercano a los dos millones
de pesos.

El organismo fiscalizador instruyó al
Servicio de Salud Nuble presentar, en un
plazo de 30 días hábiles, los antecedentes

que acrediten la restitución de los fondos
pagados de manera indebida, además
de implementar las medidas necesarias
para regularizar todas las observaciones
detectadas.

Respuesta del servicio
Consultados por La Discusión res-

pecto de las irregularidades detectadas

por Contraloría, desde la unidad de

Servicio
de SaludNuble

Ministerio de Salud

Gobierno de Chile

El organismo fiscalizador advirtió situaciones vinculadas al proceso de
nombramiento de la actual directora del servicio, Elizabeth Abarca.

En relación con el nombramiento de la
directora, es importante reiterar que se
trata de un proceso desarrollado a través
del Sistema de Alta Dirección Pública"

SERVICIO DE SALUD ÑUBLE
COMUNICADO

comunicaciones del Servicio de Salud
Ñuble informaron: "Como Servicio de
Salud Ñuble, tenemos la convicción de

que nuestro actuar se ha ajustado a la
normativa vigente, por lo que hemos
presentado una solicitud de reconside-
ración ante la Contraloría, con el objetivo
de precisar aspectos administrativos
contenidos en el informe".

Agregaron que "en relación con
el nombramiento de la directora, es
importante reiterar que se trata de un
proceso desarrollado a través del Sistema
de Alta Dirección Pública, mecanismo
establecido por ley, conducido por el
Servicio Civil en conjunto con el Minis-
terio de Salud".

CITACIÓN

EL DIRECTORIO DE LA COMUNIDAD DE
AGUAS CANAL TRANQUE CALLE DÁVILA
Cita a Ud., a reunion de Asamblea General
Ordinaria para el sábado 02 de mayo del año
2026, a las 10:00 horas en primera citación y a las
10:45 horas en segunda citación, en la sede
comunitaria del sector Calle Dávila, de la comuna
de El Carmen, para tratar los siguientes temas: 1)
Elección del Directorio 2) Ver postulación a los
concursos dispuestos por la Comisión Nacional
de Riego según calendario 2026-2027. 3) Rendi-
ción de Cuentas del Directorio. 4) Presupuesto
temporada 2026-2027. 5) Varios.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/04/2026
    $524.035
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      58,46%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 5


